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SANTIAGO DE CALI, TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 
La Cámara de Comercio de Cali allegó escrito informando que el 20 de mayo de 

2022 bajo la inscripción No. 728 del Libro XIII se registró la inscripción de la 

demanda sobre el establecimiento de comercio DH ECOAMBIENTAL S.A.S.   

 

Visto lo anterior, y dado que se encuentra perfeccionada la medida cautelar 

decretada, se hace necesario requerir a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, 

cumpla la carga procesal, esto es la notificación personal de los demandados 

ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA y DH ECOAMBIENTAL S.A.S. E.S.P., so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la Cámara de Comercio 

de Cali el 24 de mayo de 2022.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ejecute 

los actos a su cargo, como lo es la notificación de los demandados DH 

ECOAMBIENTAL S.A.S. E.S.P. y ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA, debiendo 

adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 

cumpla con la carga procesal impuesta, so pena de la aplicación de la figura del 

desistimiento tácito.  



Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Francy Johanna Ortiz Guerrero 

Demandado: La Previsora S.A. Compañía De Seguros y Otros 

Radicación: 760013103019-2021-00015-00 

 

 

2 
AML  

 

Se le advierte a la parte actora que vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se dispondrá la terminación de este proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
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SECRETARIA 

En Estado No.092 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   JUNIO 06- 2022 
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